RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ABRIL DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002996, Ent. N° 1959/14.)


VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con el acuerdo suscrito con la Cooperativa de Asistencia Astrum y la Cooperativa 24 de Agosto, para la asignación de recursos financieros destinados a la construcción de las viviendas de los integrantes de dicha Cooperativa;


RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 5012/12 de fecha 12.11.12 la Intendencia  suscribió un convenio con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) con el objeto de implementar un programa que posibilite el acceso y la permanencia a una vivienda digna a 15 familias del Asentamiento “24 de Agosto” a través del apoyo en recursos económicos y técnicos necesarios para habilitar la participación activa de los hogares en la gestión y construcción de su vivienda; 

 2) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula cuarta del referido convenio el MVOTMA se compromete a aportar un monto de hasta 15.849 UR para el financiamiento de las viviendas;

 3) que de acuerdo con la cláusula quinta, la Intendencia se compromete a administrar los fondos vertidos por el Ministerio y depositados en la cuenta extrapresupuestal abierta a tales efectos, con destino al objeto del convenio, debiendo asegurar el suministro de los materiales y herramientas de construcción, el equipo técnico que contemple el asesoramiento, apoyo y seguimiento de las familias beneficiarias, incluyendo arquitecto, asistente social y asesor legal, la mano de obra calificada, aportar el predio empadronado con el Nº 422.067, ubicado en la trama urbana,, financiar y construir en dicho predio la infraestructura vial, la red de energía eléctrica , red de instalación sanitaria;
4) que según el acuerdo suscrito para la asignación de recursos financieros destinados a la construcción de las viviendas para los integrantes de la Cooperativa 24 de Agosto, la Intendencia aplicará el monto transferido  para la construcción de las 15 viviendas que se indican, del cual se destinará el 90% para los materiales de construcción y el 10 % restante para el pago del Instituto de Asistencia Técnica. Se realizará la primera entrega del 40% del total de los fondos luego de aprobado el proyecto social por el Ministerio, una segunda entrega del 30% del total una vez que se certifique por parte de la Dirección Nacional de Vivienda, un avance del 30% de la obra y una última partida del 30% una vez que se certifique por parte de la Dirección Nacional de Vivienda un 60% de avance de la obra y se hayan presentado los informes por parte de la Intendencia;
5) que la Cooperativa conjuntamente con IAT deberán presentar informes de Revisión Limitada mensuales suscritos por Contador Público, así como informes sociales y arquitectónicos bimensuales;

6) que por Resolución Nº 1175/14 de fecha 25.03.14 la Intendenta resolvió convalidar el acuerdo citado con la Cooperativa de Asistencia Técnica Astrum y la Cooperativa 24 de Agosto, para la asignación de recursos financieros, y atento a que el MVOTMA efectuó la primera entrega acordada, atender la erogación correspondiente al 40% de lo estipulado ($ 4:362.594,50);

7) que el gasto de $ 4:362.594,50 se imputó con cargo a la Actividad 304030195, Derivado 559000, con disponibilidad;


CONSIDERANDO: que no se formulan objeciones de legalidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el gasto de 4:362.594,50;
2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto pendiente, previo control  de su imputación a rubro adecuado y con disponibilidad presupuestal suficiente.
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones. 
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